
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero seis (06) del dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha, se le informa a la señora Juez, que, esta 

secretaría el pasado 11 de noviembre en aplicación con lo normado por el 

Decreto 806 de 2020 procedió por medio del aplicativo TYBA a publicar el 

edicto y el auto que emplazo a la demandada señora ELIZABETH LOZANO 

DE ORTIZ, para publicación en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin que a la fecha esta compareciera al proceso. Sírvase 

proveer.  

 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 

 Maicao, enero seis (06) del dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el anterior informe secretarial, se dispone lo siguiente:  

 

De conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, designar como curador Ad-Litem de la demandada señora 

ELIZABETH LOZANO DE ORTIZ, al abogado ALFYD ELED HERNANDEZ 

VANEGAS identificado con la C.C. Nº 15.205.892 de Maicao y T.P. Nº 

170.962 del C. S de la J. 

 

Ofíciese por secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

RELIGIOSO.  

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION. 

DEMANDANTE: HARLEN BERNARDO ORTIZ GOMEZ. 

DEMANDADO: ELIZABETH LOZANO DE ORTIZ. 

RADICACIÓN: 444303184001-2019-00219-00. 
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